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SUS SEftENCI* DE COMERCIO, MERCADOS Y POLICÍA MUNICIPAL

"AÑO DE LA CONSOLIDADICÓN DEL MAR DE SRAU"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° •2016-MPH/43.47

Ayacucho,

VISTO:

CONSIDERANDO.

Que, mediante Resolución de Gerencia N° 813-2G16-MPH/43.47, se sanciona a la administrada CARLA VICTORIA
MARTÍNEZ MENDOZA, en calidad de representante del establecimiento comercial HOSPEDAJE "CUMANA", ubicado en la
Alameda Barcelona Mz. "A1", Lt. 03 (2do, 3ro y 4to piso), con la multa equivalente al 60% de la Unidad impositiva Tributaria (UIT)
vigente, siendo la suma ascendente a QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 50/100 SOLES (S/ 592.50) por la comisión de la
infracción administrativa prevista en el RAíSA - 2011 con el código 05-126 - FCH "apertura del establecimiento sin contar con
licencia de funcionamiento en locales mayores a 100.00 m2 de área ocupada"; asimismo, la aplicación de la medida
complementaria mediata de clausura definitiva del establecimiento comercial.

;;J Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.2 del articulo IV del Título Preliminar de la Ley 27444 - Ley de
./Procedimientos Administrativo General, el administrado goza de todos los derechos y garantías inherentes al debido

procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas y obtener una
decisión motivada y fundada en derecho;

Que, de conformidad con los artícuíos 206° y 207° de la Ley 27444 - Ley de Procedimientos Administrativo Genera!, frente
a un acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legitimo procede su contradicción en sede
administrativa mediante la interposición de los recursos administrativos;

Que, de conformidad con el inciso 201.1 del at1ícu!o20r déla Ley 27444 -Ley de Procedimientos Administrativo Genera),
"Los errores material o aritmético en ios actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier
momento, do oficio o a instancia de !os administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido, ni e! sentido
de su decisión",

Que, en el presente caso, la sanción por la infracción de Código 05-126 del CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES
- 2011-MPH/A - Régimen de Aplicación deADMINISTRATIVAS - 2011 (CISA - 2011) de la Ordenanza Municipal

Infracciones y Sanciones Administrativas RAISA - 201 1 , es el siguiente

CODIG
O

05-126

INFRACCIÓN
PECUNIARIAS

%UlTD.C.H. %UITF.C.H

Apertura del establecimiento sin

Funcionamiento en locales mayores
a 100,00 m2 de área ocupada.

60% UIT 25% UIT

SANCIONES
NO PECUNIARIAS

Medida Complementarla Inmediata

Acta de constatación y/o fiscalización

Medida
Complementaria

Emitirla Resolución de
Sanción,
clausura definitiva,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CORREGIR EL ERROR ARITMÉTICO de la Resolución de Gerencia N° 813-2016-MPH/43.47, de

fecha 05 de diciembre de 2016, debiendo ser:

"ARTÍCULO PRIMERO.- SANCIONAR, a la administrada CARLA VICTORIA MARTÍNEZ MENDOZA, en calidad de
representante del establecimiento comercial HOSPEDAJE "CUMANA". ubicado en la Alameda Barcelona Mz. "A1". Lt. 03



JL_ --.-i"<5r'V''X"í»*'

(2do. 3ro y 4ro p/soj. con /a multa equivalente a! 25% de la Unidad impositiva Tributaría (UH) vigente, siendo la suma
ascendente a NOVECIENTOS OCHENTA Y Sl£T£ COA/ 50/700 SQL£$ (S/ 987.50) por ia comisión de la infracción
administrativa prevista en e! RA1SA - 2071 con ei código 05-126 - FCH "apertura de! establecimiento sin contar con
Ucencia de funcionamiento en /oes/93 mayores a 100.00 m2 tíe área ocupada"; asimismo, la aplicación de la medida
complementaría mediata de clausura definitiva del establecimiento comercial.
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